
 

 

 

 

 
 

ACTA N 4/26 DEL CONSEJO RECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

LAS ARTES ESCÉNICAS GRAN TEATRO DE CÓRDOBA 

 

ASISTEN 

PRESIDENTE/A: 

Dª ISABEL ALBÁS VIVES 

SECRETARIO/A: 

D. SALUD GORDILLO PORCUNA 

INTERVENTOR/A: 

Dª. PALOMA PARDO BALLESTEROS 

TESORERO/A: 

D. MANUEL ARANDA ROLDÁN 

VOCALES: 

Dª ANTONIA AGUILAR RIDER 

D. DANIEL GARCÍA-IBARROLA DÍAZ 

Dª LOURDES MORALES ZARAGOZA 

D. JULIAN URBANO DE SOTOMAYOR 

Dª. ANGEL ORTÍZ RODRÍGUEZ 

Dª ISABEL BERNAL GOTOR 

D. IVÁN FERNÁNDEZ OLIVARES 

REPRESENTANTE INVITADO DEL CONSEJO DEL MOVIMIENTO CIUDADANO: 

D. JUAN SERRANO MUÑOZ 

GERENTE: 

D. LUIS FRANCISCO FLORES SANCHEZ 

DIRECTORA DE GESTION ECONOMICA Y ADMINISTRACION: 

Dª. MARIA DOLORES BARBA SANSALVADOR 

TECNICA DE ADMINISTRACION LABORAL Y GENERAL: 

Dª. FRANCISCA L. DELGADO ESLAVA 

 

  En la Sala de reuniones del Teatro de la Axerquía, 

siendo las 13:00 horas del día 18 de marzo de 2026, se 

reunió en SESIÓN ORDINARIA, el Consejo Rector del Instituto 
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Municipal de Artes Escénicas “Gran Teatro de Córdoba” 

(IMAE). 

 

PRIMERO. - Propuesta de aprobación del acta 3/2026 

correspondiente a la sesión ordinaria del Consejo Rector 

celebrada el 18 de febrero de 2026. 

 

Sometida a votación, se aprueba el acta por unanimidad 

de los/as consejeros/as presentes en dicha sesión, 

absteniéndose aquellos que no asistieron. 

 

SEGUNDO. - Informe de la Presidenta y del Gerente.  

 

El Sr. Gerente recuerda a los/as consejeros/as que 

podrán asistir a la gala de los “XVIII Premios MIN”, que se 

celebrará el 25 de marzo en el Gran Teatro, con la entrega 

de los premios a la Musica independiente.  Es una gala que 

se celebra cada año en una ciudad distinta y tiene mucha 

repercusión e importancia. 

 

La Sra. Barba, en relación al balance de programación 

mes de febrero de 2026, detalla que se han celebrado 36 

funciones con una asistencia total de 20.881 espectadores y 

una recaudación de 194.067,39 euros. Señala que el resultado 

del periodo es positivo, con un superávit aproximado de 

19.480,19 euros, lo que refleja, a su juicio, un equilibrio 

entre la actividad cultural y la gestión económica. Destaca 

la ocupación superior a un 80% en todos los espectáculos del 

Gran Teatro y “los llenos” en algunos espectáculos 

celebrados tanto en el Gran Teatro como en el teatro 

Góngora. 

 

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

SALUD GORDILLO PORCUNA ****120** 09/04/2026 13:27:31 CEST

ISABEL ALBAS VIVES ****718** 09/04/2026 13:29:39 CEST

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
uVOFmAABHSD25Y32Ly2tYTkBj9WVw5 https://verifica.cordoba.es/

H
as

h:
 1

1a
cc

b5
18

fe
fe

8d
05

d5
05

b1
ee

07
a9

9e
c5

74
8c

3b
0 

| P
Á

G
. 2

 D
E

 1
9



 

 

 

 

 
 

En relación a la situación presupuestaria del mes de 

febrero indica la Sra. Barba que refleja una evolución 

positiva. 

 

Respecto a la situación de los expedientes de 

contratación administrativa en el mes de febrero, informa la 

Sra. Barba,  que se ha formalizado el contrato relativo al 

asesoramiento en la gestión en materia laboral. Informa a 

los Consejeros de la adjudicación de los expedientes de 

contratación que se delegaron en la Sra. Presidenta.  

Asimismo señala  que otros expedientes se encuentran muy 

avanzados, en fase de evaluación en el procedimiento 

licitatorio.  

 

La Sra. Presidenta destaca el éxito de la ópera 

“Macbeth” y pide que conste en acta la valoración y el 

reconocimiento al enorme trabajo que ha hecho el equipo del 

IMAE, haciendo una mención especial al trabajo del equipo 

técnico. 

 

La Sra. Bernal (grupo PSOE) se une a las felicitaciones 

y destaca la participación, a título gratuito, del Coro de 

Ópera de Córdoba, solicitando que se traslade ese 

agradecimiento por los cauces formales. La Sra. Presidenta 

indica que se le trasladará al Coro la felicitación y el 

agradecimiento del Consejo Rector. 

 

El Sr. Gerente explica que este año habrá otra 

colaboración del Coro de Ópera de Córdoba en una producción 

lírica que se está preparando. 
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TERCERO. - Propuestas de programación de los teatros del 

IMAE. 

 

Se eleva a la Presidencia propuesta para que el Consejo 

Rector adopte el siguiente pronunciamiento: 

 

I. - Aprobar la programación prevista para 2026 en los 

teatros adscritos al IMAE, y actividades conexas, conforme a 

lo detallado en las fichas de los espectáculos que se 

acompañan y que se relacionan en la presente propuesta, 

quedando supeditada la celebración de cada uno de los 

eventos a la aprobación del gasto y, en ejercicios futuros, 

al crédito adecuado y suficiente que para cada ejercicio 

autoricen los respectivos presupuestos: 

 

- MARZO A ESCENA 2026, GALA INAUGURAL Y DE CLAUSURA. DÍA 

MUNDIAL DEL TEATRO (Escuela Superior de Arte Dramático de 

Córdoba). 23/03/2026 FUNCIÓN A LAS 11H. y 27/03/2026 

FUNCIÓN A LAS 13H., TEATRO GÓNGORA. CONTRATACIÓN: 5.000€ + 

IVA. 

- CAMPEONES2 EN EL TEATRO. SI LORCA LEVANTARA LA CABEZA. 

29/05/2026. GRAN TEATRO. FUNCIÓN A LAS 20H. CONTRATACIÓN: 

11.500€+ IVA 

 

45º FESTIVAL DE LA GUITARRA DE CÓRDOBA 2026: 

 

- MANUEL BARRUECO (Modificación por error material caché). 

02/07/2026, TEATRO GÓNGORA. FUNCIÓN A LAS 20:30H. 

CONTRATACIÓN: 4.500€ Netos (+10% IVA Retenido) 

- QÚE RARO… ¿VERDAD?, De Hermanos Infoncundibles y RODEO, 

Cía. La banda del Otro (Programación Infantil).  

04/07/2026 y 05/07/2026 FUNCIÓN A LAS 11H, BULEVAR DEL 

GRAN CAPITÁN. CONTRATACIÓN: 4.650€ + IVA. 
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- RYCARDO MORENO. 06/07/2026 FUNCIÓN A LAS 20:30H., TEATRO 

GÓNGORA. CONTRATACIÓN: 6.000€ + IVA. 

- BAKO JOVANOVIC-MOSES ROSENBERG-MAKO MARKOVIC. 07/07/2026 

FUNCIÓN A LAS 22H., PATIO DE LOS NARANJOS DE LA MEZQUITA-

CATEDRAL. CONTRATACIÓN: 9.000€ NETOS. 

- CARDAMOM TRIO & LINDA ALAHMAD (Patrocina Casa Árabe). 

08/07/2026 FUNCIÓN A LAS 20:30H., TEATRO GÓNGORA. 

CONTRATACIÓN: SIN COSTE DE CACHÉ PARA EL IMAE GRAN TEATRO. 

- JUAN MANUEL CAÑIZARES. 08/07/2026 FUNCIÓN A LAS 20:30H., 

GRAN TEATRO. CONTRATACIÓN: 6.600€ + IVA. 

 

Se aprueba la programación por mayoría, con los votos a 

favor de los/as representantes del grupo Popular (5) y de 

los/as representantes del grupo PSOE (2), con la abstención 

del representante del grupo Hacemos Córdoba (1). 

 

II. - Aprobar las cesiones de uso previstas en los teatros 

adscritos al IMAE conforme a lo detallado en las fichas de 

los espectáculos que se acompañan y que se relacionan en la 

presente propuesta: 

 

- CONCIERTO DIAL UNICXS. 14/04/2026, FUNCIÓN A LAS 20H., 

GRAN TEATRO. CANON SUBVENCIONADO: 1.900€ + IVA. 

- PREGÓN MAYO FESTIVO CORDOBÉS DE 2026. 15/04/2026 CON 

FUNCIÓN A LAS 20H., GRAN TEATRO. ACTO INSTITUCIONAL 

ORGANIZADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA  

- GALA HOMENAJE 50º ANIVERSARIO HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA 

SOFÍA. 16/04/2026 FUNCIÓN A LAS 20H., GRAN TEATRO. POR 

DECRETO DE LA PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA. 

- XXXIII FESTIVAL DE LA CANCIÓN DE ANDALUCÍA. 18/04/2026 

FUNCIÓN DE 16:00 A 21:00H., TEATRO AXERQUÍA. CANÓN 

SUBVENCIONADO: 1862€ + IVA. 
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- EL FANTASMA DE LA ÓPERA, MUSICAL (Modificación por cambio 

de Empresa Promotora). 15 AL 24 DE MAYO DE 2026, GRAN 

TEATRO.  FUNCIONES EL DÍA 15 A LAS 20:00 H, EL 16 A LAS 

17:00 y a las 21:00 H, EL 17 A LAS 16:30 y 20:30 H, EL 19 

Y 20 A LAS 20:3 0H, EL 21 A LAS 17:30 y 21:30 H, EL 22 A 

LAS 19:30 H, EL 23 A LAS 17:00 y 21:00 H, Y EL 24 A LAS 

16:30 Y A LAS  20:30 H. CANON COMERCIAL: 28.690 € + IVA. 

- TOON STORY. 06/06/2026 FUNCIÓN A LAS 22H., TEATRO 

AXERQUÍA. CANON COMERCIAL: 3.800€ + IVA. 

- DJ SYMPHONIC & ROYAL FILM CONCERT ORCHESTRA. 02/10/2026 

FUNCIÓN A LAS 21H., TEATRO AXERQUÍA. CANON COMERCIAL: 

3.800€ + IVA. 

- PASIÓN ALMODOVAR. 13/11/2026 FUNCIÓN A LAS 20H., GRAN 

TEATRO. CANON COMERCIAL: 3.800€ + IVA. 

- MECANO INIMITABLE (Modificación por error material en el 

día programado). 02/12/2026 FUNCIÓN A LAS 20H., GRAN 

TEATRO. CANON SUBVENCIONADO: 1.862€ + IVA. 

 

Se aprueban las cesiones de uso por mayoría, con los 

votos a favor de los/as representantes del grupo Popular (5) 

y de los/as representantes del grupo PSOE (2), con la 

abstención del representante del grupo Hacemos Córdoba (1). 

 

CUARTO. - Propuesta de aprobación del Programa Formativo y 

de las Actividades Complementarias del 45 Festival de la 

Guitarra de Córdoba. 

 

Visto el Programa Formativo (CSV 

uVOFmHDYFHgAMpVjycgJd3NL67WJNy) y las Actividades 

Complementarias (CSV uVOFmvGb3XJvb5PqE4GYUZanXMeQgQ) del 45º 

Festival de la Guitarra de Córdoba, se propone al Consejo 

Rector su aprobación. 
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Se aprueba la propuesta por mayoría, con los votos a 

favor de los/as representantes del grupo Popular (5) y de 

los/as representantes del grupo PSOE (2), con la abstención 

del representante del grupo Hacemos Córdoba (1) 

 

QUINTO. - Propuesta de aprobación del expediente de 

contratación artística EXP. 2026/11, relativo a la 

representación artística del espectáculo PACO PEÑA, dentro 

de la programación del Festival de la Guitarra 2026. 

 

Visto el expediente incoado por la Directora Artística 

del IMAE, se propone al Consejo Rector la adopción de los 

siguientes pronunciamientos: 

 

I- Aprobar el expediente de contratación relativo a la 

representación artística del concierto “SOLERA” DE PACO 

PEÑA, para su puesta en escena en el GRAN TEATRO DE CORDOBA 

el día 01 de julio 2026 (EXP. 2026/11). 

 

II.- Autorizar por la cuantía de 34.986,84 € más 3.498,68 € 

(10% IVA retenido) – 24% IRNR, total 38.485,52 €, el gasto 

que para este organismo representa la contratación 

referenciada, con cargo a la aplicación presupuestaria 0 

3340 22609 “Contratación de Espectáculos”, del ejercicio 

2026. 

 

III.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y el de Condiciones Técnicas que regirán el 

contrato. 

 

IV.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación 

Negociado sin publicidad con adjudicación directa, por el 

procedimiento ordinario. 
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V.- Designar como Responsable del Contrato a Dª Ana María 

Linares Bueno, Directora Artística del IMAE, a fin de que 

ejerza las atribuciones recogidas en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas. 

 

VI.- Adjudicar la contratación de la representación 

artística del concierto “SOLERA” DE PACO PEÑA para su puesta 

en escena en el GRAN TEATRO DE CÓRDOBA el día 01 de julio 

2026 a FRANCISCO PEÑA PÉREZ, con NIF: 29988135E, por un 

importe de 34.986,84 € más 3.498,68 € (10% IVA retenido) – 

24% IRNR, total 38.485,52 €. 

 

VII.- Delegar en la Presidencia del IMAE todas las 

facultades del Consejo Rector como Órgano de Contratación en 

relación al expediente 2026/11. 

 

La Sra. Presidenta valora muy positivamente que Paco 

Peña, como impulsor del Festival, participe en el cuarenta y 

cinco aniversario del Festival de la Guitarra. 

 

Se aprueba la propuesta por mayoría, con los votos a 

favor de los/as representantes del grupo Popular (5) y de 

los/as representantes del grupo PSOE (2), con la abstención 

del representante del grupo Hacemos Córdoba (1). 

 

SEXTO. - Propuesta de aprobación del expediente de 

contratación artística EXP. 2026/14, relativo a la 

representación artística del concierto MONONEON, dentro de 

la programación del Festival de la Guitarra de Córdoba 2026. 
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Visto el expediente incoado por la Directora Artística 

del IMAE, se propone al Consejo Rector la adopción de los 

siguientes pronunciamientos: 

 

I.- Aprobar el expediente de contratación artística del 

concierto de MONONEON, CON MOTIVO DEL 45º FESTIVAL DE LA 

GUITARRA DE CÓRDOBA, para su celebración en el Gran Teatro 

de Córdoba, el día 6 de julio de 2026 (EXP. 2026/14). 

 

II.- Autorizar, por la cuantía de 22.500,00 € más 4.725,00 € 

(21% IVA), total 27.225,00 € el gasto que para este 

organismo representa la contratación referenciada, con cargo 

a la aplicación presupuestaria 0 3340 22609 “Contratación de 

Espectáculos”. 

 

III.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y el de Condiciones Técnicas que regirán el 

contrato. 

 

IV. Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación 

Negociado sin publicidad con adjudicación directa, por el 

procedimiento ordinario. 

 

V. Designar como responsable del Contrato a Dª Ana María 

Linares Bueno, Directora Artística del IMAE, a fin de que 

ejerza las atribuciones recogidas en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas. 

 

VI. Adjudicar la contratación artística del concierto de 

MONONEON, a la entidad La Rock Entertainment, S.L.U., con 

CIF: B82604968, por el importe de 22.500,00 € más 4.725,00 € 

(21% IVA), total 27.225,00 €. 
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VII. Delegar en la Presidencia del IMAE todas las facultades 

del Consejo Rector como Órgano de Contratación en relación 

al expediente 2026/14. 

 

Se aprueba la propuesta por mayoría, con los votos a 

favor de los/as representantes del grupo Popular (5) y de 

los/as representantes del grupo PSOE (2), con la abstención 

del representante del grupo Hacemos Córdoba (1). 

 

SÉPTIMO. - Propuesta de aprobación del expediente de 

contratación artística EXP. 2026/17, relativo a la 

representación artística del espectáculo PACO DE LUCÍA 

LEGACY, dentro de la programación del Festival de la 

Guitarra de Córdoba 2026. 

 

Visto el expediente incoado por la Directora Artística 

del IMAE, se propone al Consejo Rector la adopción de los 

siguientes pronunciamientos: 

 

I.- Aprobar el expediente de contratación relativo a la 

representación artística del concierto “PACO DE LUCÍA 

LEGACY”, para su puesta en escena en el TEATRO AXERQUÍA DE 

CORDOBA el día 10 de julio 2026 (EXP. 2026/17). 

 

II.- Autorizar, por la cuantía de 40.000,00 € más 8.400,00 € 

(21% IVA), total 48.400,00 €, el gasto que para este 

organismo representa la contratación referenciada, con cargo 

a la aplicación presupuestaria 0 3341 22609 “Contratación de 

Espectáculos”, del ejercicio 2026. 

 

III.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y el de Condiciones Técnicas que regirán el 

contrato. 
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IV. Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación 

Negociado sin publicidad con adjudicación directa, por el 

procedimiento ordinario. 

 

V. Designar como Responsable del Contrato a la Directora 

Artística del IMAE o persona que la sustituya, a fin de que 

ejerza las atribuciones recogidas en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas. 

 

VI. Adjudicar la contratación de la representación artística 

del concierto “PACO DE LUCÍA LEGACY” para su puesta en 

escena en el TEATRO AXERQUÍA DE CÓRDOBA el día 10 de julio 

2026 a la entidad Artística REINO DE VALENCIA CONCERTS, 

S.L., con CIF: B72884133, por un importe de 40.000,00 € más 

8.400,00 € (21% IVA), total 48.400,00 €. 

 

VII. Delegar en la Presidencia del IMAE todas las facultades 

del Consejo Rector como Órgano de Contratación en relación 

al expediente 2026/17. 

 

Se aprueba la programación por mayoría, con los votos a 

favor de los/as representantes del grupo Popular (5) y de 

los/as representantes del grupo PSOE (2), con la abstención 

del representante del grupo Hacemos Córdoba (1). 

 

OCTAVO. - Propuesta de aprobación del expediente de 

contratación artística EXP. 2026/18, relativo a la 

representación artística del concierto STANLEY CLARKE 4EVER, 

dentro de la programación del Festival de la Guitarra de 

Córdoba 2026. 
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Visto el expediente incoado por la Directora Artística 

del IMAE, se propone al Consejo Rector la adopción de los 

siguientes pronunciamientos: 

 

I.- Aprobar el expediente de contratación relativo a la 

representación artística del concierto STANLEY CLARKE 4EVER 

para su puesta en escena en el GRAN TEATRO DE CORDOBA el día 

05 de julio 2026 (EXP. 2026/18). 

 

II.- Autorizar, por la cuantía de 37.000,00 € más 7.770,00 € 

(21% IVA), total 44.770,00 €, el gasto que para este 

organismo representa la contratación referenciada, con cargo 

a la aplicación presupuestaria 0 3340 22609 “Contratación de 

Espectáculos”, del ejercicio 2026. 

 

III.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y el de Condiciones Técnicas que regirán el 

contrato. 

 

IV. Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación 

Negociado sin publicidad con adjudicación directa, por el 

procedimiento ordinario. 

 

V. Designar como responsable del Contrato a la Directora 

Artística del IMAE o persona que la sustituya, a fin de que 

ejerza las atribuciones recogidas en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas. 

 

VI. Adjudicar la contratación de la representación artística 

del concierto STANLEY CLARKE 4EVER para su puesta en escena 

en el GRAN TEATRO DE CÓRDOBA el día 05 de julio 2026 a la 

entidad Artística REINO DE VALENCIA CONCERTS, S.L., con CIF 
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B72884133, por un importe de 37.000,00 € más 7.770,00 € (21% 

IVA), total 44.770,00€. 

 

VII. Delegar en la Presidencia del IMAE todas las facultades 

del Consejo Rector como Órgano de Contratación en relación 

al expediente 2026/18. 

 

Se aprueba la propuesta por mayoría, con los votos a 

favor de los/as representantes del grupo Popular (5) y de 

los/as representantes del grupo PSOE (2), con la abstención 

del representante del grupo Hacemos Córdoba (1). 

 

NOVENO. -  Propuesta de aprobación del expediente de 

contratación artística EXP. 2026/12, relativo a la 

representación artística del concierto de LOS PLANETAS, 

dentro de la programación del Festival de la Guitarra de 

Córdoba 2026. 

 

Visto el expediente incoado por la Directora Artística 

del IMAE, se propone al Consejo Rector la adopción de los 

siguientes pronunciamientos: 

 

I.- Aprobar el expediente de contratación artística del 

concierto de LOS PLANETAS, CON MOTIVO DEL 45º FESTIVAL DE LA 

GUITARRA DE CÓRDOBA, para su celebración en el Teatro 

Axerquía, el día 3 de julio de 2026 (EXP. 2026/12). 

 

II.- Autorizar, por la cuantía de 75.000,00 € más 15.750,00 

€ (21% IVA), total 90.750,00 € el gasto que para este 

organismo representa la contratación referenciada, con cargo 

a la aplicación presupuestaria 0 3341 22609 “Contratación de 

Espectáculos”. 
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III.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y el de Condiciones Técnicas que regirán el 

contrato. 

 

IV. Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación 

Negociado sin publicidad con adjudicación directa, por el 

procedimiento ordinario. 

 

V. Designar como Responsable del Contrato a la Directora 

Artística del IMAE o persona que la sustituya, a fin de que 

ejerza las atribuciones recogidas en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas. 

 

VI. Adjudicar la contratación artística del concierto de LOS 

PLANETAS, a la entidad Música Solar, S.L., con CIF: 

B18417105, por el importe de 75.000,00 € más 15.750,00 € 

(21% IVA), total 90.750,00 €. 

 

VII. Delegar en la Presidencia del IMAE todas las facultades 

del Consejo Rector como Órgano de Contratación en relación 

al expediente 2026/12. 

 

Se aprueba la propuesta por mayoría, con los votos a 

favor de los/as representantes del grupo Popular (5) y de 

los/as representantes del grupo PSOE (2), con la abstención 

del representante del grupo Hacemos Córdoba (1). 

 

DÉCIMO. - Propuesta de aprobación de la Masa Salarial del 

personal laboral del IMAE para el ejercicio 2026. 

 

Visto el informe emitido por la Técnica de 

Administración Laboral y General del IMAE, visado por la 

Directora de Gestión Económica y Administrativa del IMAE, 
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(Código CSV uVOFmDYdCvgRdS6g2vrepcsryhZvZw), se propone al 

Consejo Rector la adopción de los siguientes 

pronunciamientos: 

 

I. Aprobar la Masa Salarial máxima del personal laboral del 

IMAE para 2026 que asciende a la cantidad de 1.235.878,61 €, 

que contempla la subida máxima permitida del 1,5% y el 

incremento adicional consolidable del 0,5%, respecto a 2025, 

previsto en el art. 2 del Real Decreto-ley 14/2025, de 2 de 

diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en 

materia de retribuciones en el ámbito del sector público. 

 

II. Publicar el acuerdo adoptado en la sede electrónica de 

la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia, 

conforme a lo establecido en el apartado tercero del art. 

103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local. 

 

El Sr. Ortiz (grupo PSOE) pregunta si la subida 

salarial del 2025 está pagada, explicando la Sra. Barba que 

está pendiente del término de exposición pública del 

suplemento de crédito aprobado para incrementar el crédito 

del capítulo I con destino a la subida salarial 2025-26. 

  

Se aprueba la propuesta por unanimidad de los/as 

consejeros/as presentes en la sesión. 

 

UNDÉCIMO. - Rendición y Propuesta de la Cuenta Anual de 2025 

del Instituto Municipal de las Artes Escénicas (IMAE) y su 

remisión al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba para su 

tramitación reglamentaria. 
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Una vez formada la Cuenta Anual del Ejercicio 2025 del 

Instituto Municipal de las Artes Escénicas Gran Teatro de 

Córdoba, según informe con Código CSV 

uVOFmdE2bDrDRLquzmbzqTm2HS5Us4 de la Directora de Gestión 

Económica y Administrativa del IMAE con el Vº Bº de la 

Gerencia del IMAE, de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 34 de sus Estatutos, se procede a la Rendición de 

la misma al Consejo Rector para la aprobación y elevación al 

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y su tramitación 

reglamentaria. 

 

 La Sra. Secretaria explica que la aprobación de las 

cuentas anuales es competencia del Ayuntamiento, en concreto 

del Pleno.  El Consejo Rector se limita a dar cuenta formal 

de las mismas, a elevarlas o remitirlas para su examen y 

aprobación por el Pleno el Ayuntamiento 

   

 Se aprueba la propuesta por unanimidad de los/as 

consejeros/as presentes en la sesión. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. - Rendición y Propuesta de aprobación del 

Inventario de Bienes y Derechos del ejercicio 2025 del 

Instituto Municipal de las Artes Escénicas “Gran Teatro de 

Córdoba” y remisión al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba para 

su tramitación reglamentaria. 

 

Una vez formado el Inventario de Bienes y Derechos del 

Ejercicio 2025 del Instituto Municipal de las Artes 

Escénicas Gran Teatro de Córdoba, en base al informe técnico 

con (CSV uVOFmLr8NNn3WctvAL9jNwYxWjZhbH), y de acuerdo con 

lo establecido en Artículo 11.6 de los Estatutos del IMAE, 

se procede a la Rendición para la Aprobación del Consejo 

Rector de la Rectificación Anual del Inventario de Bienes y 
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Derechos, y su remisión dentro del plazo previsto al Excmo. 

Ayuntamiento de Córdoba, para su incorporación al Inventario 

General Consolidado de la Corporación. 

 

 Se aprueba la propuesta por unanimidad de los/as 

consejeros/as presentes en la sesión. 

 

 

DÉCIMO TERCERO. - Urgencias. 

 

Sometida a votación, se aprueba la urgencia por 

unanimidad de los/as consejeros/as presentes en la sesión. 

 

Visto el informe emitido por la Técnica de 

Administración Laboral y General del IMAE (CSV 

uVOFmE2eycnFZZTA6ZWh8fB7hU9GsC), se propone al Consejo 

Rector la adopción de los siguientes pronunciamientos: 

 

I.- Delegar en la Presidenta del IMAE todas las facultades 

delegables del Consejo Rector como órgano de contratación en 

el expediente de contratación artística 2026/21 “OMEGA 30 

ANIVERSARIO”, a celebrar el 11 de julio de 2026, en el marco 

del 45º Festival de la Guitarra de Córdoba. 

 

II.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba, a efectos de lo previsto en el 

artículo nueve, apartado tercero, de la Ley 40/2015, de uno 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

III.- Dar cuenta de lo efectuado por delegación en la 

próxima sesión del Consejo Rector. 

 

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

SALUD GORDILLO PORCUNA ****120** 09/04/2026 13:27:31 CEST

ISABEL ALBAS VIVES ****718** 09/04/2026 13:29:39 CEST

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
uVOFmAABHSD25Y32Ly2tYTkBj9WVw5 https://verifica.cordoba.es/

H
as

h:
 1

1a
cc

b5
18

fe
fe

8d
05

d5
05

b1
ee

07
a9

9e
c5

74
8c

3b
0 

| P
Á

G
. 1

7 
D

E
 1

9



 

 

 

 

 
 

El Sr. Ortiz (grupo PSOE) posiciona el voto de su grupo 

en contra de las delegaciones. 

 

Se aprueba la propuesta por mayoría, con los votos a 

favor de los/as representantes del grupo Popular (5), con el 

voto en contra de los/as representantes del grupo PSOE (2) y 

del representante del grupo Hacemos Córdoba (1). 

 

 

DÉCIMO CUARTO. - Ruegos y preguntas. 

 

La Sra. Bernal (grupo PSOE) pregunta por un contrato de 

servicio de un sistema integral de emisión y gestión de la 

venta de entradas del IMAE que no  ha sido llevado al 

Consejo Rector. 

 

Se le explica que el expediente relativo a esa materia 

está en Intervención para su fiscalización previa, y que lo 

que se ha llevado a Junta de Gobierno Local no ha podido ser 

un contrato del IMAE.  

 

Sin otros asuntos que tratar se cierra la sesión por la 

Sra. Presidenta, siendo las 13:20 horas del día 18 de marzo 

de 2026. 

 

 

V. º B. º 

LA PRESIDENTA 

Dª Isabel Albás Vives   
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